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JORGE HERNANDO PEDRAZA

SENADOR DE LA REPUBLICA


Bogotá, Septiembre 11 de 2007
Doctora 

NANCY PATRICIA GUTIERREZ

Presidente

H. Senado de la República

Referencia: Proyecto de Ley “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY No. 769 DE 2002 CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO”
H Presidente,

Me place presentar para que surta el trámite constitucional que corresponde el proyecto de ley “POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY No. 769 DE 2002 CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO”, el cual actualizará la norma conforme con las actuales necesidades del país y dará instrumentos a las autoridades de tránsito para cumplir con su labor.

Adjuntamos la exposición de motivos, el texto del proyecto y las copias que corresponden.

Cordialmente,

JORGE HERNANDO PEDRAZA

H. SENADOR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como se sabe, las normas del Código Nacional de Tránsito, regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.

Las modificaciones que planteo al Código Nacional de Tránsito, corresponden a inquietudes de peatones, pasajeros, conductores con el propósito que el Código de Transito sea herramienta eficaz para las autoridades y un mecanismo de defensa de los derechos de los actores antes mencionados

Se pretende, darle celeridad, eficacia y eficiencia a la norma, así como concebir instrumentos que se adecuen a las necesidades del tránsito en el país.

Las leyes además de ser generales, deben interpretar el querer tanto de las autoridades que tienen el deber de aplicarlas como a quines a diario deben cumplirlas. 

Contenido de la modificación que se propone.

En el artículo Primero se propone:

Establecer un término perentorio de un año para adecuar las actuales licencias de conducción conforme con los parámetros establecidos por la Ley 769 de 2002 y la ley 1005 de 2006, para ello será necesario como medida de control  presentar paz y salvo por pago de infracciones de tránsito y el correspondiente certificado de aptitud física, y mental para conducir.
En el artículo Segundo se propone:

Dar la categoría de ley a las reglamentaciones expedidas por el Ministerio de Transporte sobre los centros de reconocimiento de conductores, en atención a la importancia de sus funciones, como quiera que es el encargado de expedir el certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir
El artículo Tercero del proyecto:

Mantiene la vigencia indefinida de las licencia de conducción para vehículos particulares, estableciendo la obligación de  convalidar cada cinco años los requisitos que dieron origen a su expedición, como medida de control de las autoridades de tránsito.

Quienes conduzcan vehículos de servicio particular deben permanecer en plenitud de condiciones físicas, mentales y de coordinación motriz suficientes para garantizar la vida y seguridad de los diferentes actores del transito, y al estado le corresponde  mantener el control de ello, así se hace necesario crear una herramienta que le permita  ejercerlo. Es claro que el solo paso del tiempo genera deterioro de los órganos y sistemas empleados para la conducción de vehículos que deben ser tenidos en cuenta para efectos del mantenimiento de la licencia o para el establecimiento de restricciones en la conducción.

Se incluye como requisito para le renovación el estar a paz y salvo por el pago de infracciones de tránsito, como medida coercitiva para lograr el recaudo efectivo de las sumas de dinero adeudadas por el conductor por dicho concepto.

En el artículo Cuarto del Proyecto:
El proyecto establece nuevas causales para suspensión y de cancelación de la licencia de conducción, así se incluye el prestar el servicio público de transporte fuera de las rutas, horarios o frecuencias otorgadas o áreas de operación permitidas y el causar accidentes de tránsito o cometer infracciones de tránsito que produzcan lesiones personales o la muerte de personas.

Cada una de estas causales examinadas en forma independiente muestran su justificación la  primera como una conducta que afecta el servicio público terrestre 
de transporte automotor, al pasajero, que debe soportar rutas, horarios o frecuencias no autorizadas y a las empresas legalmente habilitadas por el Ministerio de Transporte, las cuales deben soportar continuamente la competencia desleal.

De otro lado esta el tema del aumento de los accidentes de tránsito con lesiones personales o la muerte de personas, ante lo cual las autoridades de tránsito deben 
tener instrumentos que permitan mantener la seguridad del tránsito, la vida e integridad de las personas y el control efectivo sobre los conductores que causan dichos accidentes. 

Finalmente y en atención a que tenemos que cerca del 10% de las actuales licencias de conducción no tienen un origen legal, las autoridades de tránsito deben contar con este instrumento, el cual les permitirá cancelar en forma inmediata las licencias obtenidas fraudulentamente.

En el artículo Quinto del Proyecto:

Tomando como base la disposición ya existente en el Código Nacional de Tránsito y con el propósito tener un mayor control por parte de las autoridades de tránsito y un instrumento de defensa de los peatones y  conductores, se establece que la Superintendencia de Puertos y Transporte debe contratar los servicios de un centro de llamadas, bajo su inspección vigilancia y control, con el propósito de reportar la comisión de infracciones de tránsito  o la violación al régimen de sanciones por parte de las empresas de servicio público terrestre automotor, dicho servicio será de cargo de dichas empresas, en el entendido que son ellas las responsables por los vehículos vinculados y sus conductores, la proporción será igual al número de vehículos vinculados. Igualmente se establece que las llamadas no tendrán costo alguno para quien se comunica con dicho centro de llamadas.

En el artículo Sexto del Proyecto:

Establece para los centros de Diagnóstico Automotor que el Ministerio de Transporte reglamentará la operación y funcionamiento, los cuales deben contar con certificado de conformidad obtenido por un organismo de certificación, acreditado ante en el Sistema Nacional de Normalización, certificación y Metrologìa. Los requisitos, procedimientos, 

pruebas, personal, equipo e instalaciones, mínimos que deben acreditar dichos centros, para obtener la mencionada acreditación serán establecidos por la Superintendencia de Industria y Comercio.
El articulo Séptimo:

Establece como medida de seguridad para los demás peatones, para los conductores y como mecanismo para mejorar la movilidad en los centros urbanos, la prohibición para los peatones el realizar actividades comerciales o de benéficas a 
doscientos (200) metros a la redonda de , semáforos, señales de tránsito, paso a nivel, paso peatonal a desnivel, paso peatonal a nivel, separadores, berma, ciclovías, ciclorutas, estacionamientos, parqueaderos, paraderos,  todo tipo de puentes y en las zonas destinadas a la circulación de todo tipo de vehículos.

Se establece que la multa por las infracciones previstas en el artículo 58 del Código Nacional de Tránsito serán entre dos y diez salarios mínimos diarios mensuales vigentes y que dichas infracciones deberán ser reportadas al sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de transito ( SIMIT).
En el artículo Sexto del proyecto:

El articulo Octavo del proyecto:

Establece un parágrafo al artículo 76 del Código Nacional de tránsito, en concordancia con la modificación establecida en el artículo anterior, estableciendo que los conductores no podrán participar en las actividades allí mencionadas.

El artículo Noveno del proyecto:

Se modifica el artículo 86 del Código, en el primer inciso, imponiendo legalmente la obligación de llevar las luces medidas exteriores durante todo el tiempo que se transite en zona rural de la red primaria de carreteras, cuyo incumplimiento será sancionado con una amonestación.

Es conveniente para disminuir la accidentalidad y como medio de advertencia el uso de las luces, principalmente en las zonas rurales, donde la señalización no siempre es la adecuada.

Es de tener en cuenta, que no hay normatividad al respecto y es necesario adecuarla.

En el artículo Décimo  del proyecto:

Se adiciona un inciso al artículo 91 de la Ley 769 de 2002, estableciendo que exclusivamente se podrán recoger o dejar pasajeros en los sitios permitidos por las autoridades competentes y conforme con los itinerarios establecidos para cada ruta, según sea el caso, adicionalmente, se impone una multa al conductor que cometa dicha infracción.

A diario se presentan lamentables accidentes debido a la imprudencia de los conductores para recoger o dejar pasajeros en cualquier parte.

En el artículo Décimo Primero del proyecto:

En concordancia con la modificación antes anunciada, se establece un nuevo artículo en el Código Nacional de Tránsito indicando, que  no podrá prestarse el servicio público de transporte fuera de las rutas, horarios o frecuencias otorgadas o áreas de 

operación permitidas. El conductor que incurra en esta infracción le será suspendida la licencia de entre tres meses y un año, a la tercera reincidencia le será cancelada la  licencia de conducción.

En el artículo Décimo Segundo del proyecto:

Se modifica el artículo 93 del Código, estableciendo la obligación de reporte diario de infracciones de tránsito de parte de las autoridades de tránsito y del operador del sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de transito (SIMIT).
Igualmente se instituye a través del RUNT un sistema de puntos, que serán acumulables por u periodo de un año, para los conductores que sumen sanciones de transito.

Esta acumulación, determinara la correlativa suspensión o cancelación de la licencia de transito de acuerdo con los puntos que tenga el conductor.

Es importante también la inclusión que se hace de un parágrafo, en donde se sanciona la empresa que permita operar vehículos a conductores que tengan suspendida la licencia.

En el artículo Décimo Tercero del proyecto:
Este modifica el artículo 102 del Código, el cual habla sobre el manejo de escombros.

Respecto a esto, el artículo 366 de la Carta Política dispone que “el bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de ecuación, de saneamiento ambiental y de agua potable”.

Por su parte el artículo 79 de la misma, reza que todas las personas tienen derecho a tener un ambiente sano, generando un correlativo deber al Estado de proteger la integridad del mismo.

En este entendido, este artículo en particular desarrolla lo preceptuado por la Constitución Política, no solo en lo referente a protección del medio ambiente, sino también en lo que tiene que ver con prevención de accidentes por dejar escombros sobre la vía por poner en riesgo la seguridad de otros vehículos.

Se obliga a la seguridad para el transporte de escombros, pues se exige el aislamiento adecuado de agregados minerales para su transporte, imponiendo multa para el incumplimiento.

En el artículo Décimo Cuarto del proyecto:

Se establece un parágrafo que define la reincidencia en tiempo.

En el artículo Décimo Quinto del proyecto:

Se reestructura el artículo 149 del Código Nacional de Tránsito, estableciendo un procedimiento ágil en los casos de accidentes de tránsito con muertes o lesiones personales estableciendo como medida inmediata la suspensión de las licencias de conducción de quien intervienen en ellos y la realización de un examen de las condiciones técnico-mecánica, de gases y de operación del vehículo o vehículos comprometidos. Finalmente se establece que en todo caso las autoridades de tránsito conocerán de la trasgresión o violación de las normas de tránsito e impondrán las sanciones que correspondan.
En el artículo Décimo Sexto del proyecto:

Se reestructura el artículo 159 del Código Nacional de Tránsito, con el propósito de lograr eficiencia en la labor de recaudo de infracciones de tránsito y estableciendo 
facilidades para los usuarios. Así se ordena a las autoridades de tránsito establecer a mas tardar en el mes de enero de cada año planes y programas tendientes al recudo de dichas sumas de dinero y a presentar cuentas sobre dicha labor, se faculta a las autoridades con el propósito de contratar el cobro de dichas sumas de dinero y finalmente se faculta a dichas autoridades con el propósito de establecer convenio con entidades financieras, que faciliten su pago.

En el artículo Décimo Séptimo del proyecto:

Se indica la vigencia de la ley y la derogatoria de las normas que le sean contrarias.

Presentado por,

JORGE HERNANDO PEDRAZA

H SENADOR DE LA REPUBLICA
PROYECTO DE LEY No………

“Por la cual se modifica la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Transito”.

ARTÍCULO1°. El artículo 17 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 17. Otorgamiento. La licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en del artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control permanente.

Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los siguientes datos: nombre completo del conductor, número del documento de identificación, huella, domicilio y dirección; fecha de expedición y organismo que la expidió.

Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bimestral electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de seguridad.

Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular de conformidad con las normas de la ley vigentes sobre la materia.  

Parágrafo: Quien actualmente sea titular de una licencia de conducción, que no cumpla con las condiciones técnicas establecidas en el presente artículo y  en la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Transporte, deberá sustituirla en un término de un (1)  año contado a partir de la promulgación de la presente ley de conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006.  Para tal efecto, deberá presentar paz y salvo por pago de infracciones de tránsito y el correspondiente certificado de aptitud física, y mental para conducir.
ARTÍCULO2°. El artículo 19 de la Ley 769 de 2002 quedara así:
ARTÌCULO 19. REQUISITOS. Podrá obtener por primera vez una licencia de conducción para vehículos, quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

 

Para vehículos de servicio diferente del servicio público:

 

1. Saber leer y escribir.

 

2. Tener 16 años cumplidos.

3. Aprobar un examen teórico-práctico de conducción para vehículos particulares que realizarán los organismos de tránsito de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, o presentar un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza automovilística debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con el Ministerio de Transporte.

4. Certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir expedido por un centro de reconocimiento de conductores registrado ante el Ministerio de la Protección Social y ante el Ministerio de Transporte. El Ministerio de Transporte reglamentará la operación y funcionamiento de dichos centros, los cuales deberán contar con certificado de conformidad obtenido por un organismo de certificación, acreditado ante en el Sistema Nacional de Normalización, certificación y metrología. Los requisitos, procedimientos, pruebas, personal, equipo e instalaciones, mínimos que deben acreditar dichos centros, para obtener la mencionada acreditación serán establecidos por la Superintendencia de Industria y Comercio.
Para vehículos de servicio público:

Los mismos requisitos enumerados anteriormente, a excepción de la edad mínima que será de 18 años cumplidos y de los exámenes teórico-prácticos, de aptitud física y mental o los certificados de aptitud de conducción expedidos que estarán referidos a la conducción de vehículo de servicio público.

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la recategorización y/o refrendación de la misma, se debe demostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y digitalizados requeridos, que permitan medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: las capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz de la persona, la discriminación de colores y la phoria horizontal y vertical.

Artículo 3°. El artículo 22 de Ley 769 de 2002 quedará así:

Las licencias de conducción para vehículos particulares tendrán una vigencia indefinida, cada cinco (5) años, deberán convalidarse los requisitos que dieron origen a su expedición, presentando ante la autoridad de tránsito presentado el correspondiente certificado de aptitud física, y mental para conducir y el paz y salvo por pago de infracciones de tránsito.
El Ministerio de Transporte deberá establecer el procedimiento para llevar a cabo dicha convalidación y su correspondiente registro ante el Registro Único Nacional de Tránsito.

La licencia de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de tres (3) años, al cabo de los cuales se podrá solicitar su renovación,  presentando el correspondiente certificado de aptitud física y mental para conducir y el paz y salvo por pago infracciones de tránsito.

El Ministerio de Transporte deberá establecer el procedimiento para llevar a cabo dicha renovación y su correspondiente registro ante el Registro Único Nacional de Tránsito.

Articulo 4°. El artículo 26 de la ley 769 de 2002 quedara así:

Articulo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las autoridades de transito, basada en la imposibilidad transitoria, física o mental para conducir, soportado en un certificado médico o en el examen de aptitud física, mental o de coordinación expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores legalmente habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por encontrarse flagrante estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente.
4. Por reincidir en la violación de la misma norma de transito en un periodo no superior a un año. En este caso la suspensión de la licencia será por seis meses.

5. Por prestar servicio público de transporte con vehículos particulares, salvo cuando el orden público lo justifique, previa decisión en tal sentido de la autoridad respectiva.
6. Por no convalidar  los requisitos que dieron origen a la expedición de licencia de conducción para vehículos particulares.

7. Por no renovar la licencia de conducción para vehículos de servicio público.

8. Por prestar el servicio público de transporte fuera de las rutas, horarios o frecuencias otorgadas o áreas de operación permitidas.

9. Por causar accidentes de tránsito o cometer infracciones de tránsito que produzcan lesiones personales o la muerte de personas.

La licencia de conducción se cancelara:

1. Por disposición de las autoridades de tránsito basada en la imposibilidad permanente física o mental para conducir, soportado en un certificado médico o en el examen de de aptitud física, mental y de coordinación motriz expedido por un Centro de Reconocimiento de Conductores legalmente habilitado.

2. Por decisión Judicial.

3. Por muerte del titular.

4. Por reincidencia al encontrarse conduciendo en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por la autoridad competente.

5. Por  reincidencia en la prestación del servicio público de transporte con vehículos particulares sin justa causa.

6. Por reincidencia en la prestación del servicio público de transporte fuera de las rutas, horarios o frecuencias otorgadas o áreas de operación permitidas.

7. Por causar accidentes de tránsito o cometer infracciones de tránsito que produzcan lesiones personales o la muerte de personas.

8. Por obtener por medios fraudulentos la expedición de una licencia de conducción, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan.

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la licencia de conducción implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de transito competente para imponer la sanción por el período de la suspensión o a partir de la cancelación de ella.

La suspensión de la licencia de conducción operará, sin perjuicio de la interposición de recursos en la actuación.

ARTICULO 5°. El artículo 28 de la Ley 769 de 2002 quedara así:

Artículo 28. Condiciones técno-mecánica, de gases y de operación. Para que un vehículo pueda transitar por el territorio nacional, debe garantizar como mínimo un perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de dirección, del sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles permitidas y del sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las normas de emisión de gases que establezcan las autoridades ambientales.

Parágrafo 1°. Las autoridades de transito ejercerán en los vehículos de servicio público de transporte, un control y verificación del correcto funcionamiento y calibración de los dispositivos utilizados para el cobro en la prestación de u servicio público.

Parágrafo 2. La Superintendencia de Puertos y Transporte, contratará los servicios de un centro de llamadas, el cual estará bajo su vigilancia, inspección y control, mediante el cual cualquier persona podrá reportar la comisión de infracciones de tránsito,  o la violación al régimen de sanciones  por parte de las empresas de servicio público de transporte terrestre automotor. Las llamadas no tendrán costo alguno. Los costos de dicho servicio serán sufragados por las empresas de servicio público de transporte automotor en proporción al número de vehículos vinculados.

Con dicho propósito, los vehículos de servicio público, oficial, escolar, y turístico; de manera obligatoria deberán llevar un aviso visible tanto interna o como exteriormente en el que se señale el número telefónico correspondiente al centro de llamadas antes indicado.

Los vehículos de servicio público deberán llevar además marcado en los costados y en el techo el número de la placa según normas que profiera el Ministerio de Transporte.

Las obligaciones previstas en este artículo y la contratación de los servicios del centro de llamadas deberán implementarse en un término no mayor de un (1) año contado a partir de la fecha promulgación de la presente ley.

ARTICULO 6°.El artículo 53 de la Ley 769 de 2002, quedara así:

ARTÍCULO 53. CENTROS DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR. La revisión técnico-mecánica y de gases se realizará en centros de diagnóstico automotor, legalmente constituidos, que posean las condiciones mínimas que determinen los reglamentos emitidos por el Ministerio de Transporte y el Ministerio del Medio Ambiente en lo de sus competencias. El Ministerio de Transporte reglamentara la operación y funcionamiento de dichos centros, los cuales deberán contar con certificado de conformidad obtenido por un organismo de certificación, acreditado ante en el Sistema Nacional de Normalización, certificación y metrología. Los requisitos, procedimientos, pruebas, personal, equipo e instalaciones, mínimos que deben acreditar dichos centros, para obtener la mencionada acreditación serán establecidos por la Superintendencia de Industria y Comercio.
Los resultados de la revisión técnico -mecánica y de gases serán consignados en un formato uniforme cuyas características determinarán los Ministerios anotados. Para la revisión del vehículo automotor, se requerirá únicamente la presentación de su licencia de tránsito y el correspondiente seguro obligatorio.

PARÁGRAFO 1o. Quien no porte el certificado incurrirá en las sanciones previstas en este código.

Articulo 7. El artículo 58 de la ley 769 de 2002, quedará así:
Artículo 58. Prohibiciones a los peatones. Los peatones no podrán:

1. Realizar actividades comerciales o de benéficas a doscientos (200) metros a la redonda de , semáforos, señales de tránsito, paso a nivel, paso peatonal a desnivel, paso peatonal a nivel, separadores, berma, ciclovías, ciclorutas, estacionamientos, paraderos, todo tipo de puentes y en las zonas destinadas a la circulación de todo tipo de vehículos.

2. Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, monopatines, patinetas o similares.

3. Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan obstaculizar o afectar el tránsito.

4. Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del ferrocarril.

5. Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido.

6. Remolcarse de vehículos en movimiento.

7. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física.

8. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos peatonales.

9. Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia no menor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía férrea.

10. Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en movimiento, cualquiera que sea la operación o maniobra que estén realizando.

11. Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas.

12. No realizar el cruce por las zonas autorizadas, tales como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles.

Parágrafo 1°. Además de las prohibiciones generales a los peatones, en relación con el STTMP, éstos no deben ocupar la zona de seguridad y corredores de tránsito de los vehículos del STTMP, fuera de los lugares expresamente autorizados y habilitados para ello.

Parágrafo 2°. Los peatones que queden incursos en alguna de las anteriores prohibiciones se harán acreedores a una multa de entre dos  y diez  salarios mínimos legales diarios vigentes, sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, penal y de policía que se deriven de su responsabilidad y conducta. 

Parágrafo 3°. Las infracciones de tránsito mencionadas en el presente artículo serán incorporadas por las autoridades de tránsito en sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de transito (SIMIT).
Artículo 8°. El artículo 76 de la ley 769 de 2002, tendrá el siguiente parágrafo:

Parágrafo: Esta prohibido a los conductores de vehículos participar en  actividades comerciales o de benéficas a doscientos (200) metros a la redonda de, semáforos, señales de tránsito, paso a nivel, paso peatonal a desnivel, paso peatonal a nivel, separadores, berma, ciclovías, ciclorutas, estacionamientos, paraderos,  todo tipo de puentes y en las zonas destinadas a la circulación de todo tipo de vehículos.

Artículo 9°. El artículo 86 de la Ley 769 de 2002 quedara así.

Artículo 86. De las luces exteriores. Todo vehículo automotor deberá tener encendidas las luces medias exteriores durante todo el tiempo que transite en zona rural de la red primaria de carreteras; el incumplimiento de esta norma, se sancionara con amonestación.

Dentro del perímetro urbano se usará la luz media, y se podrá hacer uso de luces exploradoras orientadas sólo hacia la superficie de la vía, cuando estas estén colocadas por debajo de las defensas del vehículo o cuando se trate de unidades integradas por el fabricante en el conjunto de luces frontales del vehículo. Fuera del perímetro urbano, podrá usarse la luz plena o alta, excepto cuando se aproxime un vehículo en el  sentido contrario o cuando la autoridad lo indique mediante la señal de tránsito correspondiente, o cuando la luz plena alcance un vehículo que transite adelante y pueda perturbar su conducción.

Parágrafo. Ningún vehículo podrá portar luces exploradoras en la parte posterior.

ARTICULO 10°. El artículo 91 de Ley 769 de 2002 quedara así:
Artículo 91. De los paraderos. Todo conductor de vehículo de servicio público de transporte terrestre automotor o particular debe recoger o dejar pasajeros exclusivamente en los sitios permitidos por las autoridades competentes y conforme con los itinerarios establecidos para cada ruta, según sea el caso.

El incumplimiento de esta norma se sancionara con treinta (30) S.M.L.D.V, las empresas de servicio público a las cuales se encuentren vinculados tales vehículos serán solidariamente responsables por el pago de la multa.

ARTICULO 11°. El capitulo VI del Código Nacional de Tránsito tendrá el siguiente nuevo artículo: 

Artículo 91-1. Rutas, horarios, frecuencias o áreas permitidas. No podrá prestarse el servicio público de transporte fuera de las rutas, horarios o frecuencias otorgadas o áreas de operación permitidas. 

El conductor del vehículo que preste el servicio público de transporte  en tales circunstancias, le será suspendida la licencia de conducir de tres (3) meses a un (1), según la gravedad de la infracción. A la tercera reincidencia le será cancelada la licencia de conducción.

ARTICULO 12°. El artículo 93 de la Ley 769 de 2002 quedará así:

Artículo 93. Control de Infracciones de Conductores. Los organismos de tránsito reportarán diariamente al operador del sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de tránsito (SIMIT) sobre las sanciones impuestas.

El operador del sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de transito (SIMIT) deberá reportar diariamente ante el Registro Nacional de Conductores sobre las sanciones impuestas. impuesta.

El RUNT establecerá diariamente el siguiente sistema de puntos:

Por cada infracción mayor o igual a 8 smlvd 2 puntos

Por cada infracción mayor o igual a 30  smlvd 6 puntos

Por cada infracción mayor o igual a 60 smlvd 8 puntos

El conductor que acumule 10 o mas puntos en un periodo menor o igual a un (1) año, se le suspenderá la licencia por dos (2) años y quien reincida en un periodo menor o igual a cuatro (4) años se le cancelara la licencia de conducción.

Parágrafo: Serán sancionadas con multa equivalente a 120 smldv las empresas de transporte público terrestre automotor cuyo vehículo vinculado se encuentre conducido por un conductor que tenga suspendida o cancelada la licencia de conducción.

Artículo 13°. El artículo 102 de la Ley 769 de 2002 quedará así:
Artículo 102. Manejo de escombros. Cada municipio determinará el lugar o lugares autorizados para la disposición final de los escombros que se produzcan en 
su jurisdicción, el manejo de estos materiales se hará debidamente aislado impidiendo que se disemine  por las vías y de acuerdo con la normatividad ambiental vigente, bajo la responsabilidad del portador del permiso que haya otorgado la autoridad de transito quien será responsable del control de vigilancia del cumplimiento de la norma, sin perjuicio que se le determine la responsabilidad sobre daños en bienes de uso público, el incumplimiento de esta norma, se sancionara con multa de treinta (30) s.m.l.d.v.

Parágrafo: Será sancionado con una multa de (30) s.m.l.d.v., quien transportando agregados minerales como: Arena, triturado o concretos, no aísle perfectamente la carga y permita que ella se esparza por las vías públicas, poniendo en riesgo la seguridad de otros vehículos.

ARTICULO 14°. El artículo 124 de la Ley 769 de 20052 quedara así:
Artículo 124. Reincidencia. En caso de reincidencia se suspenderá la licencia de conducción por un término de seis meses, en caso de una nueva reincidencia se doblará la sanción.

Parágrafo. Se considera reincidente el conductor que comete la misma falta en un periodo de tres (3) meses.

ARTICULO 15°.  El artículo 149 del Código Nacional de tránsito quedará así:

Artículo 149. Muertes o lesiones personales. En los casos que se presenten muertes o lesiones personales, la autoridad de tránsito que conozca del hecho, deberá en forma inmediata proceder a  suspender las licencias de conducción de quienes intervengan.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes y por cuenta del conductor o conductores que intervengan, deberá realizarse un examen de las condiciones técnico-mecánica, de gases y de operación del vehículo o vehículos comprometidos, 

el cual será entregado en forma inmediata a las autoridades que conozcan del hecho. 

En caso que intervenga un vehículo de servicio público, se dará traslado en forma inmediata a la Superintendencia de Puertos y Transporte para los asuntos de su competencia.

La autoridad de Tránsito que no cumpla con lo aquí previsto incurrirá en falta disciplinaria grave.

La autoridad de tránsito que conozca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata al conductor o conductores comprometidos, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un testigo.

El informe contendrá por lo menos:

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los vehículos.

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado.

Descripción de los daños y lesiones.

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros obligatorios exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la prueba de embriaguez, so pena de considerarse falta disciplinaria grave para el funcionario que no dé cumplimiento a esta norma.

El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y a la autoridad instructora competente en materia penal.

El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta.

Las autoridades de tránsito conocerán de la trasgresión o violación de las normas de tránsito e impondrán las sanciones que correspondan, dando aviso inmediato a la autoridad instructora competente en materia penal. Las licencias de conducción solo serán devueltas en el momento en que quede en firme el fallo que ponga fin a la actuación de la autoridad de tránsito.

Artículo 16°. El artículo 159 de la Ley 769 de 2002 quedará así:

Artículo 159. Cumplimiento. La ejecución de las sanciones que se impongan por violación de las normas de tránsito, estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere necesario y prescribirán en tres años contados a partir de la ocurrencia del hecho y se interrumpirá con la presentación de la demanda. Las autoridades de tránsito deberán establecer públicamente a mas tardar en el mes de enero de cada año planes y programas destinados al cobro de dichas sanciones y dentro de este mismo periodo rendirán cuentas públicas sobre la ejecución de los mismos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de tránsito podrán contratar el cobro de las multas que se impongan por la comisión de infracciones de tránsito.

Parágrafo 2°. Las autoridades de tránsito adoptarán las medidas indispensables para facilitar el pago y el recaudo de las multas y demás derechos establecidos a su 
favor, para ello en un término no mayor de un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente ley, deberán establecer convenios con entidades financieras de tal forma que puedan ser pagados en cualquier lugar del país.

Parágrafo 3°. Las multas serán de propiedad exclusiva de los organismos de tránsito donde se cometió la infracción de acuerdo con su jurisdicción. El monto de aquellas multas que sean impuestas sobre las vías nacionales, por parte del personal de la Policía Nacional adscrito a la Policía de carreteras, se distribuirá el 50% para el municipio donde se entregue el correspondiente comparendo y el 50% para apoyar la capacitación del personal de la policía de carreteras y los planes de educación y seguridad vial que adelanta esta Especialidad a lo largo de la Red Vial Nacional.

ARTICULO 17°. Vigencia. La presente Ley, rige a partir de la Fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

Presentado por,

JORGE HERNANDO PEDRAZA

H SENADOR DE LA REPUBLICA
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